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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
l'-f 117-2026-UNAJMA/CU 

Andahuaylas, 24 de abril de 2026 

VISTOS: La Carta Nº 651-2026-UNAJMA/FCE-D de fecha 23 de abril de 2026; la Carta Nº 0521-2026-
UNAJMA-VRA de fecha 23 de abril de 2026; el Acuerdo Nº 01-2026-CU-UNAJMA de fecha 24 de abril de 2026 
de la Décima Tercera Sesión Extraordinaria del Consejo Universitario de la UNAJMA, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por Ley N° 28372 del 29 de octubre de 2004, se crea la Universidad Nacional José María 
Arguedas con sede en la Provincia de Andahuaylas, Región Apurímac; y por Resolución Nº 035-2017-

:,.1-Jos.
SUNEDU/CD del 02 de octubre de 2017, el Consejo Directivo de la SUNEDU, otorga la Licencia Institucional a la 

¡/.,:Ji� • �-t;� niversidad Nacional José María Arguedas; 
((! V"B ,; 

�\ � � Que, la Ley Universitaria, Ley Nº 30220, en su artículo 8, respecto a la autonomía universitaria, 
'��� �establece que "El Estado reconoce la autonomía universitaria. La autonomía inherente a las universidades se 

• �·· ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás normativa aplicable. Esta
autonomía se manifiesta en los siguientes regímenes: Normativo, De gobierno, Académico, Administrativo y 
Económico"; 

Que, en el artículo 58 de la Ley Universitaria, Ley Nº 30220, respecto al Consejo Universitario, 
establece: "El Consejo Universitario es el máximo órgano de gestión, dirección y ejecución académica y 
administrativa de la universidad'; 

Que, mediante Resolución Nº 007-2023-CEU-UNAJMA, de fecha 26 de junio de 2023, el Comité 
Electoral Universitario de la UNAJMA, reconoce al Dr. Edgar Luis Martínez Huamán, como Rector, Dra. Cecilia
Edíth García Rivas Plata, Vicerrectora Académica y Dra. Mery Luz Masco Arriola, Vicerrectora de 
Investigación, de la Universidad Nacional José María Arguedas; 

Que, el artículo 59 de la Ley Nº 30220 - Ley Universitaria, indica las atribuciones del Consejo 
iversitario, en su numeral 59.7 prescribe lo siguiente: "Nombrar, contratar, ratificar, promover y remover a los 
entes, a propuesta, en su caso, de las respectivas unidades académicas concernidas"; 

Que, el artículo 84 de la Ley Nº 30220 - Ley Universitaria, que regula sobre el Período de evaluación para
el nombramiento y cese de los profesores ordinarios, establece lo siguiente: "El periodo de nombramiento de los 
profesores ordinarios es de tres (3) años para los profesores auxiliares, cinco (5) para los asociados y siete (7) para 
los principales. Al vencimiento de dicho periodo, los profesores son ratificados, promovidos o separados de la docencia 
a través de un proceso de evaluación en función de los méritos académicos que incluye la producción científica, lectiva 
y de investigación. ( ... )"; 

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario Nº 077-2026-UNAJMA/CU de fecha 23 de marzo 
de 2026, se aprobó el Reglamento de Concurso Público de Ingreso a la Carrera Docente de la Universidad 
Nacional José María Arguedas, Versión 01.2026, en cuyo artículo 96 señala lo siguiente: "El Vicerrectorado 
Académico remite al Consejo Universitario el acto resolutivo de Consejo de Facultad sobre la propuesta de 
nombramiento docente, los resultados y el informe preliminar del concurso público, acompañado de los 
expedientes y todos sus actuados."; asimismo, en su artículo 99 prescribe: "El Consejo Universitario en Sesión 
Extraordinaria se pronuncia por el nombramiento de los postulantes hábiles y/o declarar las plazas desiertas. El 
acuerdo se materializa en acto resolutivo, resolución que se expide en el plazo señalado en el cronograma del 
Concurso Público. Este pronunciamiento del Consejo Universitario es de carácter final, lo que da por concluido 
el Concurso Público."; 

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 079-2026-UNAJMA/CU de fecha 23 de marzo 
de 2026, se aprobó la Convocatoria, las Bases y el Cronograma del Concurso Público de Ingreso a la Carrera 
Docente Nº 01-2026-UNAJMA, de la Universidad Nacional José María Arguedas; 

Local Administrativo, Jr. Juan Francisco Ramos Nº 380, Andahuaylas, Apurímac, Perú 
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